
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal 

DECRETO ALCALDICIO N° 2 r I} 

REF.: Aporte Municipal del 1%. 

Puerto Williams, 29 de Abril 2017 

2  Ah. 2017 
V ISTOSY CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; y, 
• El decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/12/2016, que nombra Alcalde a Don Jaime 

Patricio Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 565, de fecha 06/12/2016, que designa a doña Angélica Filosa 

Uribe secretaria Municipal (S) de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 
• El Decreto Alcaldicio N°768 de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto 

Municipal para el año 2017; 
• La Moción de Acuerdo N° 58 del Concejo, efectuado en la Sesión Extraordinaria N° 08 

de fecha 20/04/2017. 
• El certificado emitido por la Secretaria Municipal (S) que certifica el acuerdo N°58 

adoptado por el Honorable Concejo en Sesión Extraordinaria N°8 de fecha 20/04/2017; 

• Propuesta de "Construcción Plaza Cívica y espacios públicos Puerto Toro", que indica 
Apode Municipal, para la ejecución del Proyecto. 

DECRETO: 

1° APRUÉBESE, el aporte Municipal del 1% de acuerdo a lo estipulado en el 
Decreto Supremo N° 312, en su artículo N°6 del 1 	terio de Vivienda y Urbanismo, 
sancionado por el Concejo Municipal con la 	 Acuerdo N° 58, de la Sesión 
Extraordinaria N°8 de fecha 20 de Abril del año 2t 7, en el q e el Sr. Alcalde y Presidente del 
Concejo de Cabo de Hornos, Don Jaime •atricio Fernández Alarcón, solicita a los 
integrantes del Honorable Concejo, su voto •e acuerdo para aprobar la "Construcción 
Plaza Cívica y espacios públicos Puerto Toro". C•nforme a los VISTOS y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y U/LJA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

ANGELICA FIL SA URIBE 	 NÁNDEZ A 	ÓN  
SECRET RIA UNICIPAL (S) 	 ALCAL 

JFA / 	/ LS 	/ afu 

Distribuc 	: 
1.- Dirección de Finanzas Municipales. 
2.-Secretaria Municipal, 
3.- Alcaldía. 
4.- Control 
5.-Dom 
5.- Archivo Concejo. 
6.-Oficina de Partes (2) 
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O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCAIID  I A 

  

     

MOCION DE ACUERDO N° 58  

El Alcalde y Presidente del Concejo de Cabo de Hornos, Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, 
solicita a los integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo, para: 

Aprobar : 
El 1% del aporte Municipal para la ejecución del Proyecto Construcción Plaza Cívica y 
Espacios Públicos Puerto Toro", de Acuerdo al Programa Concursables espacios 

públicos 2017-2018. 
LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 

NOMBRE APRUEBO INHABILITACION NO APRUEBO 

DON 	DANIEL 	VALDEBENITO 
CONTRERAS 

X 

DOÑA ANGELA BARRIA BARRIENTOS 

DON JUAN VELASQUEZ MUÑOZ 
X 

DOÑA  CAROLINA GUENEL GONZALEZ 

DOÑA FRANCIS DELGADO IBACETA 
X 

DOÑA PAOLA SPEAKE OJEDA 
X 

DON 	JAIME 	PATRICIO 	FERNANDEZ 
ALARCON 

X 

Por 7 votos a favor, se acordó aprobar la proposición hecha por el Presidente del Concejo de 
Cabo de Hornos, lo que queda reflejado en el Acuerdo N° 58 del Concejo, efectuado en la 

Sesión Extraordinaria N° 8 de fecha 20 de Abril de 2017 . 

--7 

4L11-U L 
SECRETA A MUNICIPAL (S) 

IL. MUNICIPALID D DE CABO DE HORNOS 
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B O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCALDÍA 

    

    

CERTIFICADO 

ANGELICA FILOSA URIBE, Secretaria Municipal (S) de la II. Municipalidad de Cabo de 

hornos, RUT 69.254.400 — 5 

CERTIFICA: 

Que el Honorable Concejo Municipal de Cabo de Hornos aprobó en sesión 
Extraordinaria N° 8 de fecha de 20 de Abril de 2017 Aprobar el 1% del aporte Municipal para 
la ejecución del Proyecto Construcción Plaza Cívica y Espacios Públicos Puerto Toro", de 
Acuerdo al Programa Concursables espacios públicos 2017-2018. 

presentado por el Alcalde y presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, tal 
como se refleja en el acuerdo N°41 del Honorable Concejo Municipal. 

Se extiende el presente certificado para los fines que se estimen pertinentes. 

• ANGELIC FILOSA URIBE 
SECRET RIA MUNICIPAL (S) 

IL. MUNICIPAL AD,DE CABO DE HORNOS 



PROGRAMA CONCURSABLE ESPACIOS PÚBLICOS 2017 - 2018 

"CONSTRUCCIÓN PLAZA CÍVICA Y 
ESPACIOS PÚBLICOS PUERTO TORO" 

PUERTO TORO 
COMUNA DE CABO DE HORNOS 



ASPECTOS GENERALES DEL PROGRAMA  

Este programa tiene como objetivo recuperar espacios públicos localizados en 
áreas urbanas consolidadas, pudiendo ser áreas patrimoniales, barrios 
emblemáticos y/o barrios ubicados en zonas urbanas deterioradas y con 

población vulnerable. 

Las obras se financian a través de un fondo concursable del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. 

Las obras correspondientes a este programa tendrán por objeto RECONOCER Y 

PROTEGER EL PATRIMONIO URBANO, REFORZAR LA IDENTIDAD LOCAL Y MEJORAR 

LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS, transformando estos lugares en 

espacios públicos equipados, seguros y adecuados para el descanso, el 

esparcimiento y el encuentro social. 

ETAPAS Y ACTORES EN EL PROCESO DE GESTIÓN DEL PROGRAMA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS  
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POR QUÉ UN ESPACIO PÚBLICO EN PUERTO TORO 

Comunidad más austral del mundo. 

Puerto Toro fue fundado en 1892 y se convirtió en el primer asentamiento chileno 

al sur del canal Beagle. 

De una población e infraestructura escasa, donde se pretende reaccionar la 
implementación de espacios para los habitantes y entregar una identidad 

propia de la historia del lugar. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
• 

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 	LINEAMIENTOS DE DISEÑO 
• 

• • 	 • 

CARENCIA DE 
ESPACIOS PARA EL 
ESPARCIMIENTO DE 

LA COMUNIDAD 

Actualmente ro existe un espacio 
público, por lo que se busca poner 
en valor la localidad, a través de 
la construcción de un circuito de 
espacios públicos: 

Pórtico - Paseo peatonal 
mirador - Plaza 

Un espacio público que 
funcione como un eje 
centralizador de las 
edificaciones existentes. 

Que se fusione con el espacio 
natural existente, y acoja al 
habitante residente y al turista. 

• Accesibilidad 
• Confort 
• Identidad 
• Materialidad 
• Entorno 

PÓRTICO 

	10. PASARELA MIRADOR 

	►  PLAZA PUERTO FORO 



UN ESPACIO PARA LA COMUNIDAD  

• Rescate patrimonial, reseñas dirigidas al turista 

• Mejoramiento pasarela existente 

• Espacio de resguardo 
• Espacio de esparcimiento 

• Pórtico de bienvenida 
• Baños públicos 
• Miradores 
• Identidad étnica 

• 

• 



 CARDE` S VÁRGAI 
(A DE PLANIFICACIÓ COMUNAL 

APORTE MUNICIPAL DEL 1%  

De acuerdo al Decreto Supremo N° 312, en su artículo 6°, señala: "Los Proyectos, 
sean de iniciativa municipal o a proposición de la comunidad organizada, serán 
postulados por la Municipalidad respectiva, la cual deberá respaldar el 
proyecto y comprometer el aporte municipal de financiamiento, debidamente 
aprobado por el Concejo Municipal en la forma indicada en las resoluciones a 
que alude el artículo precedente", en este caso, como comuna nos 

corresponde el aporte del 1% del total del valor del presupuesto, equivalente a 

$7.800.000.- de un total de $ 780.000.000.- 
El proyecto que se postule deberá corresponder a una obra terminada y 
operable, cuyo costo sectorial, incluido el diseño, no podrá exceder de 30.000 

UF ni ser inferior a 3.000 UF. 
Dicho aporte municipal puede constituirse como: 

• Entrega de dinero en efectivo 
• Entrega de un terreno para construir una obra. En este caso el terreno 

debe constituirse en un bien nacional de uso público o aplicar la figura 
de comodato a favor del municipio por un período mínimo de 30 años, 
formalizado antes de aprobar la inversión. 
Construcción directa de la obra con o sin entrega de terreno. 

Por ello, se solicita someter a consideración del Concejo Municipal la 
aprobación del aporte del 1%, con la finalidad de presentar esta iniciativa al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, plazo que se cumple el 28 de Abril de 2017. 

DECLARACIÓN JURADA DEL MUNICIPIO  

Se debe realizar una declaración jurada del Municipio en que se compromete 
a la administración, operación y mantenimiento de las obras en forma 
permanente. 

PUERTO WILLIAMS, ABRIL 2017 
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